
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

Carrera 57 No. 43 – 91 – Sede Judicial CAN 

 

El 16 de marzo de 2022, 

ingresa el expediente al 

Despacho para trámite 

correspondiente. 

Secretaria. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Juez  : LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Ref. Expediente : 110013343065-2019-000270-00 

Acción  :  INCIDENTE DE DESACATO  

Accionante : YOM JAIRO BARRERA y LUZ NEILA GARZÓN 

PRECIADO 

Accionada :  DIRECCIÓN DE SANIDAD – EJERCITO NACIONAL  

 

I. ANTECEDENTES  

 

1. El 10 de marzo de 2022, los señores YOM JAIRO BARRERA y LUZ NEILA GARZÓN 

PRECIADO, presentaron memorial solicitando el cumplimiento del fallo de tutela de 

fecha 27 de septiembre de 2.019. Relató que desde el 28 de febrero de 2.022 radicó ante 

la accionada la solicitud de viáticos para cumplir citas de terapia física y rehabilitación, 

desde su lugar de residencia (vereda las Juntas del Municipio de Rivera) hasta la ciudad 

de Neiva en el Departamento del Huila. Estas citas habían sido programadas por la 

entidad desde el 09 hasta el 30 de marzo de 2.022, a partir de las 9:00 am. Informó que 

canceló las citas de fisioterapia pues la entidad demandada le dijo que no le daría viáticos 

para asistir a las mismas. 

 

2.  Previo a abrir el trámite de incidente de desacato por incumplimiento a la tutela del 27 

de septiembre de 2.019, el Juzgado en auto del 11 de marzo de 2.022, dispuso requerir 

al Mayor General -Carlos Alberto Rincón Arango en su condición de Director de la 

Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, para que rindiera un informe relacionado 

con el cumplimiento de las ordenes dadas en la sentencia de tutela.  

 

3. La secretaría del despacho notificó la providencia a los correos electrónicos: 

juridicadisan@ejercito.mil.co, notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, 

disan@buzonejercito.mil.com.  

 

4. En el término de traslado, el funcionario guardó silencio.  

 

Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C., DISPONE: 

mailto:juridicadisan@ejercito.mil.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:disan@buzonejercito.mil.com


PRIMERO. ADMITIR incidente de desacato propuesto por los señores YOM JAIRO 

BARRERA y LUZ NEILA GARZÓN PRECIADO.  

 

SEGUNDO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a través del correo de notificación 

judicial de la entidad o por el medio más expedito y CORRASE traslado por el término de 

tres (3) días, al MAYOR GENERAL -CARLOS ALBERTO RINCÓN ARANGO en su 

condición de director de la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, indicándole que 

dentro del mismo término puede solicitar o presentar las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

TERCERO. Por Secretaría, REQUIÉRASE al MAYOR GENERAL -CARLOS ALBERTO 

RINCÓN ARANGO en su condición de director de la Dirección de Sanidad del 

Ejército Nacional, para que acredite en forma inmediata el cumplimiento de la orden 

impartida en sentencia de tutela del 27 de septiembre de 2.019. 

 

CUARTO. Por la Secretaría se harán las gestiones pertinentes para procurar la notificación 

de los funcionarios. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez. 
LFCN 

 
Firmado Por: 

 
Luis   Alberto Quintero   Obando 

Juez 
Juzgado Administrativo 

065 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2022-00053-00 

ACCION:   ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:  Germán Díaz Meneses  

ACCIONADO:                        Fiscalía General de la Nación 

ASUNTO:                                RECHAZA IMPUGNACION POR EXTEMPORANEA 

 

1. Mediante fallo de tutela del 09 de marzo de 2022, este despacho declaró improcedente la 

acción de tutela de la referencia. La providencia fue notificada el 10 de marzo de 2022. 

 

2. Con escrito presentado el 17 de marzo de 2022, la accionante impugna el fallo de tutela. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo 

podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante 

del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte Constitucional para su 

revisión” (se destaca por el Despacho). 

Como el fallo de tutela fue notificado el 10 de marzo de 2022, podía ser impugnado por 

cualquiera de las partes, dentro de los tres días siguientes a su notificación, es decir, hasta 

el 15 de marzo de 2022 y como la accionante presentó impugnación el 17 de marzo 

siguiente, este despacho la rechazará por extemporánea. 

Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

 

 

 

 

 

 



2 
Expediente No. 11001-33-43-065-2022-00053-00  
IMPUGNACION – RECHAZA POR EXTEMPORANEA 

 

RESUELVE 

RECHAZAR por extemporánea la impugnación interpuesta por la parte accionante el 17 

de marzo de 2022 contra el fallo de tutela proferido el 09 de marzo de 2022  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis   Alberto Quintero   Obando 

Juez 

Juzgado Administrativo 

065 
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